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AYUNTAMIENTO DE CABRA                                           PROVINCIA DE CORDOBA 
  
  

ORDENANZA NÚM. 12 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES DEL 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA. 

  
 
Artículo 1º. Concepto. 
  
      En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19, 20.3.e,j y 
k, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía publica, especificado en las Tarifas contenidas en el apartado 3 del artículo 
3º siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza. 
  
Artículo 2º. Obligados al Pago. 
  
      Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza las personas o 
entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
  
Artículo 3º. Cuantía. 
  
      1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado 3 siguiente. 
      2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de servicios de 
suministros que afecten a la generalidad ó a una parte importante del vecindario, la 
cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción 
alguna, en el 1'5 % de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente en este término municipal dichas empresas. 
      La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España, S.A. está 
englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 4º de la Ley 15/1987, de 30 de Julio.  
      3. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:  
                 

       
                               E P I G R A F E S                                           Euros 

 
 
Tarifa primera.- Palomillas, transformadores, cajas de amarre distribución y de registro, 
cables, raíles, tuberías y otros.  

1. Palomillas para el sostén de cables, por unidad, al semestre .................. 7,575962 
2. Transformadores colocados en quioscos, por m/2, ó fracción al semestre

 .................................................................................................. 141,459897 
3. Por ocupación de la vía pública con cabinas telefónicas, por m/2 ó fracción             

     al semestre ............................................................................. 141,459897 
4. Cajas de amarre, distribución y de registro, por unidad, al semestre ..... 19,288080 
5. Cables de trabajo colocados en la vía pública ó terrenos de uso público, por metro 

lineal ó fracción, al semestre .............................................................. 0,251696 



104 
 

6. Cables de alimentación, canalizaciones para conducción eléctrica, telefonía, fibra 
óptica y otras de naturaleza análoga, subterránea, aérea, adosada o no a la 
fachada, colocados en la vía pública o terrenos de uso público, por m2, metro 
lineal o fracción,     al semestre .......................................................... 0,251696 

7. Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o terrenos de uso público 
con cables no especificados en otros epígrafes, por m/l ó fracción al ste. . 0,192966 

8. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de agua o gas, por m/l 
ó fracción, al semestre ...................................................................... 0,343984 

9. Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase. Cuando el ancho no 
exceda de 50 centímetro, por m/l ó fracción, al semestre ...................... 0,343984 

 
Tarifa Segunda.  Postes. 
 Por cada poste al semestre .............................................................. 10,520771 
 
 Tarifa Tercera. Básculas, aparatos o máquinas automáticas. 

1. Por cada báscula, por m/2 ó fracción, al año ...................................... 27,879203 
2. Por cabinas fotográficas y máquinas de xerocopias, por m/2 ó fracción,                  

       al año ..................................................................................... 83,813793 
3. Aparatos o máquina de venta de expedición automática de cualquier producto o 

servicio no especificado en otros epígrafes, por m/2 ó fracción al año .... 83,813793 
 
Tarifa Cuarta. Aparatos surtidores de gasolina y análogos. 
Por ocupación del subsuelo y suelo público, medidos en proyección horizontal con 

depósitos subterráneos de las estaciones de servicio de carburantes y similares por 
m/2 ó fracción al año ...................................................................... 27,233192 

 
Tarifa Quinta. Otras instalaciones distintas de las incluidas en tarifas anteriores. 

1. Por ocupación del subsuelo público con depósitos, silos y similares, por m/3 ó 
fracción al año ............................................................................... 27,233192 

2. Por ocupación del subsuelo público con aparcamientos, almacenes, similares o 
servicios colectivos, por m/3 ó fracción, al año ..................................... 3,417736 

3. Vuelo: por cada m/2 ó fracción, medido en proyección horizontal, al año  7,055796 
 
Tarifa Sexta.- Cajeros automáticos. 
 Por cada cajero automático de entidades financieras, cuando el servicio sea 
ofertado en la vía pública y las operaciones deban ejecutarse desde la misma, al año
 443,42 
 Las Entidades Financieras deberán presentar, anualmente, a solicitud de la 
Administración, la relación de cajeros automáticos en los que concurran las circunstancias 
anteriores, con expresión de la vía pública en la que se ubiquen. 
 
 
Artículo 4º. Normas de Gestión.  
  
      l.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo 

señalados en los respectivos epígrafes. 

      2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 

regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y 
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente. 

      3.- Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración 
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del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de 

baja por los interesados. 

      4.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período 

natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de la Tarifa. La no presentación de 

la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 5.- NORMAS DE GESTIÓN ESPECÍFICAS PARA LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 

SERVICIOS DE SUMINISTROS QUE RESULTEN DE INTERÉS GENERAL O AFECTEN A LA 
GENERALLIDAD O A UNA PARTE IMPORTANTE DEL VECINDARIO. 

 5.1.- Estas empresas explotadoras remitirán mensualmente a este Ayuntamiento 
un listado donde se haga constar los importes y conceptos de facturación 

correspondientes a los suministros realizados en este término municipal durante cada 

mes, y los correspondientes a los peajes por acceso a otras redes. 

 5.2.- Dicha comunicación se realizará durante el mes siguiente al de cada 

facturación. 

 5.3.- Se establece esta tasa en régimen de autoliquidación, debiendo los obligados 

tributarios presentar la oportuna declaración según el modelo que esta Administración 
Tributaria apruebe. 

 5.4.- Se establece que la presentación de la autoliquidación, y abono del importe 
resultante, se deba realizar según los siguientes tramos y supuestos, y de la manera que 

se expone a continuación: 

 a) Si la facturación del primer trimestre natural del ejercicio supera los 150.000 

euros se deberá autoliquidar la tasa, e ingresar su importe, de forma trimestral durante 

todo el ejercicio, y en el mes siguiente a cada trimestre natural. 

 b) Si la facturación del primer trimestre no superara dicha cantidad, se deberá 

autoliquidar la tasa e ingresar su importe de forma anual, y en el mes de enero del 
siguiente ejercicio. 

 5.5.- El incumplimiento de estas normas podrá dar lugar a las sanciones tributarias 
estipuladas en la normativa aplicable. 

  
Artículo 5º. Obligación de Pago. 
  
      1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
      a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia. 
      b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
el día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa. 
      2.- El pago de la tasa se realizará: 
   a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en 
la Depositaría Municipal ó donde estableciese el Ilmo. Ayuntamiento pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 
      b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, de conformidad con lo 
dispuestos en el Artº 62.3 de la Ley General Tributaria. 
   

DISPOSICION FINAL 
 
      La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de Enero del 2016 y 
continuará en vigor mientras no se modifique el régimen de la exacción o el Ayuntamiento 
acuerde su derogación o reforma. 

Cabra, enero de 2022. 
EL ALCALDE, 

 
 
 

Fdo.: Fernando Priego Chacón. 
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